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C~n ~-el ob~e -·facilitar la oporruna publicación de Edictos, Avisos. y demás dispos!ciooes de carácter legal q~~ 'causan 
Impuestos -según l;,i Ley de Hacienda en vigor. así com·o para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se recuerda a las personas 
interesadas, así cotpo a los CC. Adminbtradores y Recaudadores de Rentas del Estado. iio omitan la razón de entero de dere~hOB 

-especificando las veces que debe publicarse, los números Yie la partida y hoja. del Diario General de Ingresos en que consta lP' 
data a.irrespondientel. legalizándola cou el sello de lá Oficina resp_ectiva y firma del Exac~or. 

• GOBIERNO DEL m'Aoo DI BIDAL60 
~-- PODER E'J ECUTIVO 

· CONGRi3SO DEL ESTADO DE IDDALGO 
SECREf ARIA 

JORGE ROJO LUGO, Gobemador Constitucional. 
t'l~l Est!ado UbI'e y Sobmiano die Hidalgo, a sus habi· 
tantes sabed: ' 

• Que el H. L O>ngresc Consititue;¡onal del Estádo 
'<fe Hidalgo ha tenido .a bien exp.edir el siguiente: 

DcJ-::RETO NUMERO 122 

Artículo Uniu:-.-Se dedma Reci;nto Ofi'cial, el Au
d:!! orlo die! Esta<lo, uQic . .9do en _la Aventcla Juárez s/n 
.. ~e ésta Cd; pfra el sólo ?(ecto de que d C Arq. Gui. . 
ir(l'Jmo Ross·ell ¿.,. la Lama. rind:i su p!I"O.fest101: e -mo 
CdJWlírdor ConstitudonaI d'e la Entidad el día lo. 

~\J;;,í_·il de 11~~ a J:as 11.00 hrs. A.M. 
----~~-. . TRANSITORIO 

UI11ico.-E::-~e DecrB1,o su~irá sus -efllí~tos 1el día de 
su publjcació1~ f'~l e.I PerióJ-"w Oficia1 de! Gob;erno 
rl-:;I Esta.do. 

Al Ejecutivo <;el fütario para su sanción y cumpJi

1o•aa1•1 ... '"' ~~-
r ....... 
¡' 

De-...ret..> l' 'ü ' 22 S1e deci,,za Recinfu Oficial ei A u .. 
,füorlo del Eswdo, ubicado rara el so1cve'fecto d~ r,_\1e 
c-11 C Arq. Cuillcr·mo Ros0 a. de la Lama, rind{a su: :pr.J
fo~ta como Gl>..,lJt:ruador c~nstitucioll!al de la Eristlidad, . 
~l ·fo. de abr:i de 1~81.-179. 

'Decreto i--.!c". 123.-Se modifica el último párr.a.fo 
dt·· ;a Frace:ión IE c'el Artíc~ o 78 de la Conslt:ifüción 
Pc»íiica del Es~cJ1fo para q :1edar así; En el cru:io !)llrti ... 
cuiar del Sec.·€t:=irio General de Gobie,no, ·d~ber.J. r:~
~'l('l~rso que éste ;~a LiCíe1ci~do con TítuJo le-galmen· 
te expP-dLdo.y registrt> cio.~-1!'7-198,.. 

5-430.-VtS'I :1 para resolver la sol!Jcitud admin:s
tratiw1 plant'.ea la por la 1,J!Tión de T'.l'.'abajadoreq del 
\'oltP1te y S.milares (tel fütado !.te Hidalgo, A. C. reJa· 
tha al clierre d'e de p'.azas en cu¡anto al 0+or1gamiento de 
c;.,nce:ciones de Rervicio púb:;4 a de alquiTer E!n automó· 
.\ ;i durante cmco años c11 P;.1chuca, Tu'.~nc!,ngo, Ac.,o-: 
pain,.Ixm5c¡uil¡m:n y Tula ne AHentl.e.-198 ·" 

_f5--57S.-Proyecto de ·Decreto para el cobro- d¡ dere
r·hos por el use de locales C<hnel'ci/1Ies F"Il l::. Zo1fa O>
.mn~cial de TuT<i de Allendt: Hgo.-198. 

A0sos JCI -liciales y O;·,~·.rsos -199-204. 

mienfü. 
. El Gobernador Co1wtn~uc:iona1 del EstP.:do, Uc. 

_ DADO en iel Salón de Sesiones del H Congreso JORGE ROJO LUGO. El Se;\ret?rio CPn~raJ de Co· 
llik1l Estaido, en Pachuca de Soro, Estado de Hidalgo a biemio Uc. J. RUBEN LICONA RIVEMAR -Rúbt'kas: 

lot: veinte. d1<.t·; oel mes h marzo de mif novecknto<;:; · --------------------
ochenfa y uno. 

Dipuiado Presidente M.-\RIO RAM!REZ ESPIT\0· · 
SA. Diputa<to Secre'Úai"o Lic. AURELIO MAP.JN. 
HUAZO Diputado Secret,irio. C. P ESTEBAN SAl\J-
ÓHEZ ROJO.-Rúbricas. . . . 

.. Por lo t'anto mando se imprima, puhli.q_ue y éircu!i¿ 
·JJta-ra su debUo cumplimientc. · 

~·. DADO c1-. el Palacio del Poder Eiecut;~o. ern la . 
Ciudad, de Par::huca, de Sot•:; Estado & Hidalgio, a los 
'ite.1.!lbtres dí is d~! mes ds marzo de mil novéc1e_,,fos 
11,ch~nta y uin 

CONGRESO DEL E'~T ADO DE HIDALGO. 
SECRETARIA 

JORGE ~{OJO LUGO, GoberP..ador Consti:l ucional 
del Estadio Libré y Sol:ierano de ffda'.go, a sus lrn.bi-
t~nfos sabed: · 

Que er 11. L Congte.so Const~\UCÍOlil..'.'ll del E'l1b~fo 
<le< Hidalgo, ha tenido .a bien expedir el .:iigu;ente: 

DECRETO NUMERO 12~ 

Artículo ' . .'niw--Se m "'i'fka el últ\'.mo párr::-.fc Jo 
F~c:cdón III Jel Artícu~o 78 die la Cbnstl'tnción P<·!íti· 
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c.1 deI Estad·." {;'.!r( .. queda e H·f: En el r::'.SO partil' u lar 
_;11(.; Seer.dar'..:) Cenera! ck Gobierno, dekrá r·~q1.w· 
•irse que é;;t'c <o<·a J)cenc'::~o, con título J eg;n.l;mcntc 
ox:pt:ed\do y registrado. 

TRJ,,1\¡SITORIO 

Artículo L]!1·ics.-Este D<>crefü sur1h~á f'.'US efectos 
legal€$. a par·:,r· c~e'. día d.s. u puhVicaci(1n en el P2r1:i
i!1ilco Oficial del Gobierno del Es.tado. 

Al Ejecutivo dlf'I F.stado para su sanción J cumpli-
miento. · 

DADO en <>l :,alón de Sesiones de! H. {ong:re~o 
d.~1 Estado en PU:!llUC;; ele Soto, Estaá'o de l lHialgo, a 
1-. ._,. veinte (fa¡,,, Gel mes cÜ :-rn.rzo de mil noveci •11.tos 
ochenta y uno. · 

Oiput~.dr.> Presidente M/.RJO RAMIRFZ ESPU\.Q
SA. Di.¡puta.<IL Secretar;o Lic. AURELIO MAR:N 
HUAZO D 1puhido Secret i.:-io C. P. ESTEBA.'l\J SAN
CHEZ ROJQ.:: .. Rúbricas. 

Pr r fo tanto mar:do se fo~1wim,::i., puhli·que v circu1c 
para su_ deoido cump1imkmtc. ~ 

Dad<: en el Palacio del Poder Ejecutivo. tn la Ciu
.J úa<l de P1::i.chuca de Soto, Estarlo de Hidalgo, a los 

; VBintitres día-: <~r! mes d~ m:-.rzo a'e m!I ~ovec~;3ntos 
ochenta y uno. 

JOB.GE ROJO Ll'GO, Gobernador Com.tituciona.l 
c:.el Estado Libre y Sobe rano de Hidalgo, ~ sUIS habi .. 
tantea i;a.be~.: 

5-43.1 

· / VISTA, para resolva Ja sollótud adrninis'trath·c:•. 
p::'rrfoiada por Ll Uión (L Trnfüjadores del V1olantie y 
Si'r.a_ilare:; del l-.stado de HidaJgo, A C; i~e1ativa aÍ cie
:"'l·e de plaz!as cu cuanto aI ot:•rg~miento Je con6e.sfone:-. 
º'" ~erv.ioio p(;!dico óe ar'j 1.1ii~r en au'to.móvjJ durauie 
c.i~-:ico añus, e;i [,¡13 Ciudades de PachuC'a; Tulanchgo; 
Ad;cipan; IxmiquiJpan y T·da ·9é Allen<l/}, Hgo; y . 

CONSIDERANDO 

Primero. -Que la Uni.í:c (le Trabajr.,<lores del V·J-
1.R!lt'e y Similares úel Esta11 de H'ld,a!go, A. C; en su
cr.:rácter de '..¡!l·;1p~1clón cou"'t;tuL!a para agrupar a los 
ccrce-Sionar:o.: de · 1:ransport~ :público de '.:lfquiler a<> au· 
tomóvil ie¡n 'ª E.ntklad, se a1r1gió a éste Ejerutivo ~' mi 
c~~·go me·dia":te oficio, en Pt cual s101i!C''t.a que e~ lus 
té-mµnos de! Artículo 170 y 'emás rehtivo;:· de la Ley 
de Vías de Comunicnición y Tránsito <te! Estado de H~ · 
'~P.lgo, se prü'?l:Li '€ra a die .':n' acurerdo :iechuando pla
~s cerradas, y en l2iS que Pl·:r lo tanto l10 deb2rá otot
p ... rse ninguna nueva •eonc2siit:n, por e! Gcbóe.rno det 
i:"g,fado durantE '0;~ próx'mc•r; 5 años. en Jas C:ll(~::>-<:lr.'3 
il"" Pachuca; Tulancing;::i: 1\c."Jpan; Ixm:qn:lrrn v Tula 
de Allende, Hgo. , · 

Segundo . .-Quc se ordenó a Ia Ditrerció!l de Pol,idD 
y Tránsd~.o de:! Estacfo, qu, -:.! r·2~ct.0 dndie1 u. d1~1a
men téc1lfco, 111;smo .que : ~. tió media11t~ ofic:k>, st:f;:·
b.ndo qu~ previa !a real:zac'ón dE> un~ so·ie ,<le estudi J::i 

s.c !legó a la ~·~ntiusión de q,,·e !os luga!·eos de rffi'erC'n-

1 

.J 
ci-:. se encueu··rnn saiuraJo:::: .¿>n cu.anto al siervi6o ail
tn') mene' onaóo 

- Te11cero-Se ordenó un ('studio soc~o-c-conómic > n.1 

:. iep pecto, ccncluyénidose: ~ 

I.-Que h:~.biendo ·:inaliza 10 desde el pimtode vista 
::::0(·'0-econórr:i·Ul a la pobfac:•(n d.e los Juga"C:~ de que 
'~e habla un é·2'r:1 ~:o, se €fi<'·J~;.tró que el servicio e;::; su
fic:ente pa,r:.i. las persionfü, qL,e en ipromed~o tJendr. 
L1 Jfc'.ón de 1;.·1ifizal'lo. 

'll.-Que 1.;U Yir'. u¡:l d:S la anti1dlad existente dé con
ce.;;jones, el 0tol'gamiento .J.., Tmevos perm~sos darí..i. lu
ga1· a una c0mpPfen<füt ruino~ a en :ÍJ.erjuiJcio t-!e Los con 

· r!-'1:.fr•narios, d·: lo:,; usu.'.lC:·J' y del se.rvido 2'eneral- -

Por lo que ccr: funó':11..,. ··nt-0 en lo c!.spuesto por ,,, 
.Ar~~culo 71 fr.acción XL V de Ja Const1t•1ción Pohtl\:a 
:lel Estnclo de Híóa.Jgo, he. tenido a bien dicfü,r el 
s'gutente: 

ACUERDO 

Un'eo.,....fJ1 virtud de q·r!:! el número de conc~siones 
t"'torgadas en rnc1t.3rfa <le prlf'stac':ón de servirc.:lo pt~ 
,y., de pasajero~ en autoni,> íl e.E sufic.iPn.fu en las Ciu- -
dafr.s de Pa.chur:-t; Tulant.:!·n~ o.; Actopa11; Ixmiq~üfpan; 
y Tuia Je Alk.nn.0, Hgo; se declaran cerr~-:!as las pla
z: s t:n hs términcs de Ley, a Pfect.o de no ororgar m<~
vr"' conces::Or~· en aicho::, :ugares par~ éste tipo d<:: 
ESJT'éo durante 5 años. 

. TRAN 3 ITORIO'S -ti 
Pl'm1€ro.-!J pr€sente a1.ucrd0 en'i.!r:trá en vigor al 

dí:: sigu'J~--·~10 úe :·u pubJi,c.1c,'Ón en el Perió~~co Oficíai 
Segundc ..... Ef prieisetn.ti acuerdo· será aprct:.bl 1 a 

los expedien'.;e.~ n<lmhüstratiJos de l!LSI 'Ch1áade-: de 
•l .1r se trat'.l.- y ~r~e aci uaLmmt:Je sie encuenti an ei. 
trrünite. 

:~=~:~,:~~~ ~~ 1::=0

:·. l 
. ''::iiiil>º ...... 

El GobeTTt'1dor Coust:.:'uciional del Egt¡~do, .JM 
JORGE ROJO LUGO. El Secretnri'o CA>-neral de A ~ 
bierno Lic. J. RUBEN L.ICONA RIVEMAR.-Rúbricas. 

TIJLA DE ALLENDE. HGQ. 

ZONA COl'vIERCIAL 

PROYECTO DE DECRFTO 

5-578 

Artículo J:l:·imero ..... Paca el .cobro de derechos po• 
,-,¡ t1.so de loci:!' ~. •:ome·rdales ·en Ita Zon:1 C0111Pxc~0~ Je 
Tuh de Allende, l-Jgo; se C'':l1ab~ecie la sipidmfu: ·. · 

TARIFA 
Por cada rneí f<O cuadrJ.·~l"I de s1~pcrfif.!ie rcntab1 ~ dd 

!.ls JocalEls c::.!1it1(:1ales, los. .~~datarios plag"!1ran clucta~ 

di '!''as por metrc cua¡draé , no inferiores a $ 9.20 

Artículo ~egundo.-Para <letenn,ina!' 1:1 cuota que 
d.~lJ::t cub~ir cada : C.fillerciante; se tomarA en cuen! a la 
ul•kación, giro y d-emás caractierísticas <le los lo::ale3~ 

Un~.co.-E! presentB Dc<'reto entrará en vigor a1 día 
siguieinte de su publ~caoión oo el Pe:rióJico Of:C,íai d0! 
Goh'erno del Es1¡ado. -. 
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~VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5.-488 

DIRECClO~ DEL ARCHIVO GENERAL DE 
NUTARIAS DFL ESTADO· 

AVíSO 

El C. D~rectLir del Ar.J·;'vo Oeneml de Notaría:; 
.. :·: Estado, 1 .ic H.ubén Licon:;i, Ruiz, oo~ fecha 29 de 
<i :c:·emhre Je r;so, se 5>\~ vió dbtar eI siguie::1tl~ 

ACUERDO: 

Téngase pcr requLsitadó eil nombr~n~üenfc., expeJ,. 
G') ~I 11 de aiciemlnie de 1 JEO, por el C Gobe,rnaclor 

.., rm:stituoi.ona! del Estado .. L11c. JORGE RO ~o LUGU, 

._ 3rIT favor cte'. C !Je. VICI OR GILLERMO KANAN 
- ... 'SBP, como "f ó1br de L Notaría Públii:a No. ~ l,Kl 

f1'.A..:>tll'iito Judicia: de Mixqui~huala, Hgo~· con riesir•~n
da en la Cab(,ce1•a Municr,n11 rie MixquA.~!huala, del 
J:Vlpio. del m;tmo nombre :~ r consecuP-'I'.'.'i,u, se aufü-'iza 
al C. Uc. Vi!:t'.•t' (;uille!t'm) Kanán Hueh(l, pr1ra <les 0 m* 
riéñar la Función Notarial a cargo de la Notarfo, Públ1-· 
c:.:i No. 3 del Distrito Jucúci tJ meric:;onpdo.--Rúbr>~a. 

En' cu:m,pJim:ento a ío d.l:>p¡uesto en Pl A~\1:íícu1o rn 
~racción l dP Ia T Cy del N0t~:1'iR;d.o d-el Es1t9ilo ,de Hi

.'t~gc,_ publique~c pDr una so.. vez en el Pet',iódico OL · 
d~,; de·l Estad.o, J.'vra que surta sus efectos legales. 

5-571 

DIRECCJON DEL ARCHIVO GENERAL DE 
NOTARIAS DEL ESTADO. 

El Directtw r't>l Archivo Genera' de, Notarías del 
L-~Lado, Lic. Rub8;i Ucona Rufa, co~ fecha 30 <1e ú
~h.!fnbrie de 1980, se sirvió dicta:r el S'.:g,,;ente 

'ACUERDO: 

Téngase por rE>quis.ita;Jo .eJ nolmbram:ler.rto AXpie<lid.:J 

e 1 12 de diciembre de 1980, mr el C. Go'-..er'.!l.ador Con:; .. 
th1.'1;ional dd E:'>tado de Hia~~!go, Uc. Jcqre Rcj.o Lugo, 
e.Y! favor dei Líe Rigiobe.r:o Rodrigue'.7. Murillv, con:c1 
titular de ia:Nuta·.1a Pública No 1 del Di8trito .Judi.-

IFci~,¡ de Mok11g .,, f-lgo. En cc.rn:tecuencia se autor~z.a al 
C. Lic. R;'.ge!;<-rÚJ R.odríg1!Ez Mu".'illo, p~ra desempEoñar 
1a lt•n..:56n not;t.1 ~:J a canro de la Nobría No. 1 del 
Dif.trito ~ei1c10111ctóo, mo+hJ por e] cual" cesan :as 
fuociont s Je ú~ i"\'·olaría 'por Receptoría a OCLrgo 1lal 
.tu~;gado de Prim~ra lnstan.~;a de és1e ·. ugar, misma 
qu:: seguirá funcionando ha.Efu que se pongan .'J. .li:s· 
rios~c;ón ciie1l :;,:.ublfoo, las G~~,,;iws die la l\~otaría Je Nú
m"ro de ése, üistrrl¡o.-Rúhrk: ... 'l.. 

En c.;umpiia1;er.to a lo ·1isp¡uesto en el Art'ículc) 19 
~. I~aoción, 1 <.:e, b Ley del Nota:ril::i.do del Estado de Hi

JaJgo, publir\uGse [!Or una .. ;Ta ves en el Peóódi:co C l'. 
0'10.1. del Gob~·:· ...... o í'.el Estado. p.ara que sur~'.1. sus efec
tr.!:'! legales. 

-~ !. ' - . - ·-¡ 199 

5,_,573 

SECREI'ARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
PACHUCA, HGO. 

La C. GU!LLERMINA LOPEZ TAPIA. con· drmir
rilfo en Ama.-:hr No. 7 INFONAVIT, Venta Prieta Pa* 
ch ven, Hgio; sf\ ha dirigido al Ejecuti~·o dt:J Esta.do,. 
so /;cii:ando ·21 oiorgattnien tt> de Una O:mce3ión, p1a't'a 
f'x¡:lotar 1el se"'°vicío público 1.le Tr~nsporte Ge pasa.je
tr<'>i m Aut.omóvii de Alq:f!Jer· de Si:tio, para dar sorvi· 
cto €P.. Pachuca, Hgo. 

Con fundamento en lo dispuesto !>OI' 108 Arf;;ícuJ()ij, 
227 :r 228 de la Lery de VíM de Comumeaei6n y Trb.· 
sifo d'el Esitado de Hidal,g o, e:J extracto de la solicitud. 
1Jo1· 3 V'elCes 00:1secutivas, para que lag perso~ quo 
Ee í!llJlsideren af eefudas en sus derechos, se opongan 
a. ella en los términos de Ley. 

ATEl'-1 T AMENTE 
SUFRAGIO EFECI1VO. NO RFH..ECC1QN. 

'Pachuci? .. J lgo; marzo ?.5 de 1981.-EI ·Secretario 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN I ICONA RIVE
:MAR-Rúbrica. 

· SECRETARIA GENERAL DE GOB :ERNO 
PACHUC:A, HGO. 

La C. .LEONOR CAi'vlARGO GVTIERREZ ei()n do· 
mfo:l1o en G'cr11rt'a Revolución No. 101-6, Pachuc~l, 
Hgo. se ha d:ri'.gic1.o al E10cutivio d!e-I B3'bdo, so1ic.1t.a:n
~0 el otorgam1E1:to d·e Una C':mceaión, :p:1xa ;exP1lÚ·tar el 
r::e~··;ir.,io público ele Transporte de p!lisai1?-ros ,;m Auto
m.:ivil de Aiqm[er de Sitio, para dar sc:rvido t)r. .. Pachn 
~.Hidalgo. 

- Con fundamento en ío Jjspuesto !l ,r lc..s Arl:t~ulOs 
227 y 238 de la Ley de Vías de Comm.i.~ac:ón y l'rán· 
llito del B;tado de Hid:1~Q"O, pub!íquese en: el Peri.Mico 
Oficfal efe! Gobierno del Estado, el extracto de la ao· · 
Ecitud, poi· 3 veces consecut,i;vas, parr. que las perso 
:O-·a& que se: consideren dectlldM en sus derecb.GS, se 
opongan a ellP.. en los t-érminos de Ley. · 

ATENTAMENTE 
STJFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCJON· 
P~huca, Hgo; IY!arzo l:! de 19SÍ.-El S('.:::rertari,) 

General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RlVE· 
MAR-Rúbrica. 

S--1 

5-538 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMlQUILPAN, HGO· 

EDICTO 

Se convoc3n postores p~ imera a:mcineda Juicio E· 
jewtivo McrcanL:I segrncl:• Abraham Kar..án Abc~1~ 
'-~úllirD. I'vlarfín Escarnilh y ~\)"?.tivid.ad R:amüez db E~
CRrnil:'.a, Exp. 2'1 /~180 s1obrc' i;rod;.o . urbano ubicado en 

·p .. rriiú O:>ritije ;;~ Ú:' Mpto. ck!tominuido FL UMON me · 
rf!d'r,~ y l;ndd·of 'Jbran E:q .. r~::,spe.ctivo, kliliwencia re
mate se ver'fier.rtt és.fü Juz:rr.d.o 11 Hcr.·a.s 30 Minuto:; 
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:rerwial que 0bra en autos. Presente Jé.>be ruhlicars•J 
ufo 30 de abril riróximo, s:;c11do pootur~ legal la 1uü 
cubra de cont1(io ias dos tr.rceras parteis del avalúo 
tr"cs veces cor.srcut';vas dE:ritro d•.~ nueve días en Per.ió
dir<is Of),cki,J <lel Estado e 1-i:da!guense, edítansie Cd. 
<l.~ Pachuca, Hgo; a.sí CO!l11(• :,u· fijací,ón lugares :pibli
c.Ps .cositumbrti. 

Ixmiquilpan, Hgo; rnarw 20 de 1981.-El Secreta· 
Aclua:i:fo Lic. FLRNAND~, GABRIEL HlDALJO SO 
Si' --Rúbrica. 

Adlninistr-a~ión de Rentas Pachuca. Hgc.-Dere
chos entel¡ad'os mamo 23' C:e l981.-Rec~ibjd0 marzo. 
<ie 1981. 

' 

SECRETAP1A GENE{AL DE GOBIFRNO 

PACHUCA, HGO. 

El c.. FEff~~ANOO ERNESTO FOSADO <)UI
ROZ, con dcr.'l:ei~io en S::i.n Martín de Pornes s/n del 
;\1pfo. de Paci1~.q1.ülfa, Hgo; :..e ha dirigi..Jo al Ejecv.tivo 
dr.-1 Estado, SCi~ícitando el o · · rg-amient'o .<le Una Conce· 
;:;ión, para Rxr>'.oiar el servic'o público 1.'.e Transporte 
tlc- 1asaj1eros rn Automóvil e Alquiler r1e s~tlo Jlara 
da! s~io <·~ ~·:.m Antor:'<' El Oesmo~.\je, Mph. · de 

Con fundamento en Jo dt.spuesto por lb. Artfculos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán· 
gjfu del Estado de Hida!go, publíquese en el PeriódicJ 
Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de la. soli· 
citu<!, por 3 veces cons.,cutiwi.s, para que fas persona..¡ 
que se consideren afectada~ en sus de.<-ech0s se opon
gan a ella en Io.s términos de Ley. 

ATEN.Y AMENTE 

SUFRAGIO EFECTT\70 NO REE E<'OON. 

Pachuca, Hp··:>: enero "~ <ie 1981.-El Sec1~ertarb 
CeneraI de~ ;0tierno Lic. l. RUBEN UCONA RI\t";:· 
!' fAR.-Rúbtica 

3-1 

• 5-3838 

. SECRf:.TARIA GENERAL DE GOBJE>?NO 
PACHUCA, HGO. 

El C. LL~S J\ARR~OS SALDIERNA con domic> 
}jp en Monelos 1'o. 12 Cd ::-,ahagún, Hz-o: s10 ha d~rigi 
do al Ejecut1v0 th~J Es:t:Uo<'.o. soFcitando -:J. otorgami;::.·· 
to die Ull\a. C ~r.c01<:ión, par:: r'Xplot:ar el <;ervic'io pú1JEco 
cic Tran.s1pm·~·~ d,· pasajer ~.: ~n Automlívi! f\~ Alqu·'.-r' 

;(f.-, S!i~to, Pa~·:~ dar s€irv;:Ci.) '"n. Cd. s~h.<t2'ún, Mrio aei 
!Tcpe~lco, Hgo. · 

· Con fundamento E:n 10 di~,puesto por lo~ Artícuio~. 
227 y 228 de la Ley <1e Vía;:; de Comunicación y "frán
sh!o , 1el Estado de Hída1go, puoifquese en el PcrióJieJ 
C?fic1al del Gobierno del E.staclo, ~¡ extract<;:i de la sot
CJtud, por 3 vec€.s conse~utivas, para qu~ i~s persr1na\ 

que se consideren afectadas en sus derechos, se opon· 
gan ~ cIIa en ·1oa, términos de Ley. 

ATENT:\MENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC'ION. . 

. ' PiJ.chuc_'.., T-{go; mayo ne 1980.-El Secr1eta1• ;) 

General de Gobiewo Lic. J RUBEN LICO~A RIVE· 
l •1AR.-Rúbrica. 

5-384-0 

SECRET ARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. MAl~'RJUO OLVERA RODRJGUEZ, con 
1n.-:rí'icilio en Dcgo:lad.o N(> D Cd. Sahagún. Hgo; Sd ha 
c.irigido al EJ·-~11t:vo de) Es·; .'.'ido, s.olic~t:mdc el otcrga
rn !tllto ch Una Conce1s,ión p:a»::t explo;'ar eI s~·:,i: i0 

n:. bli~ (°!e Tr~1~~:rorte d~ pasaj~!'~,s en Automóvi, .l'"• 
A1qu1ler de- S1t:o, Piar:a d1{~ iseroo:o en C.1. Sab1gun, 
1'"11':0. de TepeapL.lco, Hg'J. ~ 

Con fundamento en lo dispuesto por h•s Artículhll 
2>,7 y 228 de la Ley de Vías de Comunica·~ién y Trá?t 
sri,o dt! Estado c:c Hidalgo, publíquese en elPeriódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el e:xtrado de la so. 
licitud, por 3 veces consecutivas, para quP.- Jas perso
nas que consideren afectadas en sus derechos, se 
onongr~n a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 
t3UFRÁ.GIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pr.chu-.:o.· ... J-Jr. 1; r,:1ayo ~ \:.'!.e 1980--Fl Secoct:.r; :i 
General de Gobierno Líe. J. RUBEN LIO-JN!\ RIVE
TviAR-R:íbr:oo. 

5-3841 

SECRti ARIA GEl\JERAL DE GOBH~R;\10 
PACHUCA, HGO. 

El" C. Ei\-'lILIO DO.l\.IJ;,GEZ ISLAS, cori. domicilk· 
rn Actopm1, ".fauzana 54-4 ':i·:>cc:ón Col Rojo Cóme:t. 
Cd. Sah2.gún, Hgo; SIS ha dingido p.l Ei0CUÜvo !del Es
t .do; soVJcitand~ el ofürgatrjen to de Una Conc<0s1ón, 
pu·;;: explotar e' i.'ervicii0 -público de Tnt:nsporte rte . 
pa~::ljcros en A:Jtcmóvil d ~ :\lquHer de SitilO, para dar 
E:' !'v'do en Te~l"apukio, Hg e 

Con fundar11ento en lo aispuesto por ~o., Artíc11'il-; "11 
227 Y 228 de !a Ley .de Vías de Comuruf'..acfor. y Trár~
sito dt!i Esút<1u de Hidalgo, publíquese en e! Pcriódic1, 
Oficia' c'.e Gobierno d.:-1 Estado, el exíract..: de la se-
¡¡ ci4ud, por 3 veces consecutivas, para qu<? lag persv 
vas que s-e conside1en 1afectadas en sus d~"'E'clios, se 
Gpongnn a 1 iJ'l. en los térmi!ws de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFP.AGIO EFECTIVO· NO REELECCION. 

Pbchuca. Pf"J: julio 4 de 1980-~-El Se,crE!. ario. ..1 
Grnnal de Go~ierno Lic. 1 RUBEN UCO~A RIVE 
r.-IAR.-Rúbrica. 

·• 
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5.....480 

SECRETARIA GENERAL DE GOfüE.RNO · 
PACHUCA, HGO. 

El C . .JUAN CAÑADA FERNANDFZ, con ci:o~1~ci
l'o en Ocampo No. 24 Act0¡:.w, Hgo; se ha d1r:g1do 
111 Ejecutivo del Es,tado, 1:10Fcfümdo el otorgami:ento 
ne Una Conr.e,;:jón, para .explo.tar el s'.lrviicio pú!-,~' c.G 

-e Tr.:.mspo0rt1; de pasajeros en. ~utomóvH d~ Alqui!~r 
de Sitio, pm:: <lar servicio en S1tio Los AzuleJOS, Mp10. 
de Acto¡pan, Hgo. · 

.s;ifo der Esfaa'o J1:; HülJalgo, publíquese en el {>erl-Odlé1> 
Oficinl del Gobierno del Estaa:o, el ext:-~cto de la soh
citud, por 3 ve~s oon.siecutivl!S, para que las pe.rso.naa 
que ee oonsi.deren· afectaaas en sus derrehos, Sie opon· 
gan a ella en los térmiUQ~ d·~ Ley, 

ATENTAMENTE ---
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-
Pachu1 .1. Hgo; marzo ~-6 de 198L-El Seer.etario 

General tle Gobiern,o Uc. J. RUBEN UCONA RIVE:
MAR-U1íbriQa. 

5-050,4 

SECRE.1 ARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

Con funda.mento en lo dis~uesto por I<>s ArtículOs 
227 y 228 de la Ley ae Vías ele Comunicadón y }r~- ,... 
€ito del Esfado J~ Hídaigo, oublíquese en el Penódico 
Of:e'i:d de; Gob1E:rno del Estac,o, el extracto de la soli· 
citud, por 3 vece;.; consecutiva.3, para que las personas 
que se con.sideren decta<las en sus de!"echos; se opon
gan a eI;a en los tf!rminos de Ley. La C. PATRICIA BALLESTEROS CARRASCO, 

con domicilio icn Barbecho Col. Rojo Gómez Nó. 16f> 
f achuoo, Hgo; se ha dirigVlo al Ejecutivo del &lita.do, 
~olicifando el dorgamiento d0 Dos Concesiones, parta 
~xplo~ar el servicio público ;fo Transporte de pasaje· 
ros, rn Automóvil d,e Alqu:br de Sitio, para dar serv1· 
cio en BachHrn, Hg-o. 

ATENT :\MENTE 
• . ;;UFRAGIO EFECT1VO. NO RElLECC~ON. 
~Pachuca. H?o; ~~o 13 de 1981..-El ~ecr0.,a.11.u 
~ ;r:u1:::raI de G.:itJ1erno Lle J RUBEN L!CONA RlVE· 

MAR-Rúbrica. 

5-302 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

et- La C. l\L\. MERCEDL~ SANCHEZ PEÑAFffL, 
1 

· wn domicilio en José Lugo Guer1,<}ro N'.l. 105 P:.:dm
C'a, Hgo; s·c iia t:irigiJo ~~1 EJe.cutivo del Estado, f>-:ilid· 
tand.o el Ot\.irg;,imiento de una ümcesión, pará. explO· 
far o! servicio público de Ttunsport:e de pasajero~ en 
A ~tomóvil ce Alquiler de ~1tio, p.'U'a d'.tr strvicio (>n.• 
Pac.huca; Hgu. 

Con fw:iaamonto en lo d.i;.;pucsto por los Artír"~ 
1os 227 y 228 ·de Ja Ley de Vía.s de Comuni<?.ación '!!< 

~ráJ'sllo del Estado de ·I-Iidalgo, pubfü1~:ese en el Pe
~ jódico Oficial .:ie¡ Gobierno del .Estado, el extrn.cfo d-J 
~oliótud, por 3 veces consecu'Civas, para que las per· 

· W:>onas que se consiaeren afeotadas en sns dere..~hos, se 
opor.gan a éUi;i: 6!1 los té:minos de Ley. 

ATENiAMENTE 
'. . SUFRAGIO EFEC11VO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo, enero 21 de 19SL-E! · Secrti111rio 
· GeneraI cJe Gobierno Lic l RlJPEN LICQ!'-JA RryE· 
:MAR.-Rúbrica. · 

3-3 

-~------------------------------~ 
5-487 

SECREf ARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

La C. ALEJAI\fDRA MALDONADO JlMET'1EZ. 
con domiciEc ('ll Ja:ime Nunó No. 206 Pachuca, Hg0 
se ha d¡irigia.0 31 EJccuitivo del Eatado. solicitando el 
otorrgarrnienfo de Una Con·~.psión". para. explotar· el ser
v;cio público Je Tl'ansporte :le p,:isnjeros en Autcnv1 · 

l.. vil ó.;e Alqu5Ier da Siti.o, pm·á dar servirio en .Paclm.?.a 
Hida'go~ 

Cún fundame'lto en ~o dispuesfu por los Artícu 1
1is 

227 y 228 de la Ley de Vías de ComuP.icación y Ti:ir. -. 

Con fundame.loto en lo di~puesto :por !os Artículos 
~27 ~ 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán
fllito l:el Eseado ,fr: Hidalgo, ¡;uhlíquese en el Periódico 
OficJal de¡ Gobi,.rn:: del F,staao, el extracto de la sofi· · 
cituc!, por 3 veces ~onsecutivas, para -que las personas 
que se consideren afectadas en eus de.!"echos, se opon
gan a eUa en los tér:mmos de L~y. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC!ON. 
Pachnc!<>, Hgo; marzo fo. de 1981.-El Secr-"ltarfo 

General de G)liie.rno Uc. J. RUBEN t ICO"-JA RIVE· 
Í.VIAR..-Rúbrica. · 

/ 5-0503 1 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, I-IGO. 

El G PORFIRIO OL \ \ ·.RA CANALES, con dom~· 
cilio conocido Xochihuacán, Mpio. d:} EP~oyucan, 
l-Jgo; se h¡i 1!ii•.ig1do al Ejei.:unvo del Estad.o, solicitan
do e~ otorganl:i1ento <le Una Concesión, !>,M'a exr;~ctar 
el servi,cio rúb11Có d.e Tr1:rn.sp0rte de p'1sajcros en An
~rmóvil a.e Alqcíler de Sitio, rara dar servicfo én Xo· 
~hlhuacán, Mi ic. de EPaz0yucan, Hgo. -

Con fundamento en lo dispuesto po!' los Aw· 
culos 227 y 228 dé b. Ley de Vías de Comunicación Y 
r!":ránsito del Estado de Hick-.!go, publíquese E'll el Pe· 
1iódico Oficia.I del Gobierno del Es.tr;fo de H:.daJgo_. el 
E>Xltracto de la solicitud, ·por 3 veces ·~onsec•:·tivas, p,'l
r,,\ que las personas que consideren r·.fec.ta:los sus de· 
rechos-, s~ opongan a eIJa en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Pachuca Hgo; marzo 1). de 1981.-El Sccret~no 

(";eneral d':- Gobforno Lic. J. RlJBEN LICONA RlVE· 
MAR.-Rúl:.rica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOB:FFNO 
PACHUCA, HGO, 

·El C. HUMBERTO ALFONSO SALINAS TA VE
RA, con domicilio en Av. h:o, l. Madt>ro No. 210 5e 
ha dirigi,do al Ejeclí.tivo de: !=sbdo, so'.initando el cy.1r 
gamientlQ de :~ Concesi ont'S, pan .. explotar el serv1c10 
púbii".) 1de Transportie de f\fo,teriales para Construc
c1tu, para dar se1·.-·i~io en Pachüca, Hgo. 

Con fundameut-0 c1~ o dispuesto PL>r los ArtícuJ.o; 
227 y 228 de la Le.y ide Vías de Comunicación Y !1'~-· 
f!lrto del B:;tado de Hidalgo, publíquese (:ln el Pen6d1co 
Oftidal do~ E-;.t.:id11. el ()xtracto de la solicitud, por 3 
vece1 '3onsecutiv~·s, para que las personas que se cc·n,.. 
sidemn afectadas en sus derechos, se opongan a ella. 
en los té1minos cie Ley. 

ATENTAMENTE 
~GIO EFECTIVO. NO RE.ELECCION. 

Pach:iC':1,, Hgo; e¡ner.ci !l ae 198L-El Secretario 
Gencl"al Je Gc>bierno Lic. J. RUBEN LiCONA RIVE-
MAR.-Rúhri!Ca· . 

5-0505 

SECRETARIA GEi'\JERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA: HGO. 

La C. FILEi'\TA MARTINE? VDA DE MARQUEZ, 
('Oin domicHio e1; Narciso J\Iend~a No. :~03 Col. More
los Pachuaa, Hgo; se ha diri.i.,ido al Ei•:X:Utivo ae' Es
tado, solicit'ancic. el otorg·unfonto de U".13. Omcesión. 
pam e:xplorl:ar el servicio púb!ico de Transporte de Pa
~,ajwos en A•J LomóviI de Alquiler de Sitio, para dar 
scrvicfo ~n Pudrnca, Hgo 

Con fundam::mto en !o dispuesto por los Artícul~ 
27. y 228 de Ja Ley de Vías de Comunicación y Trán.c;i. 
to del Estado de Hidalgo, publíquese en el Periódico 
Ofidal del Gobierno del &ita.do, el extracto· de la so~ 
Jicitn~ cpor 3 vec~.s consecntivM, pa.ra que fas personas 

. que se comrideren afectados en sus· derechos, se opo.a
gian a elra en los t'.é,!tminos die Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE3LECciON. 
Pachucla H¿o; mal'z.o lo. de 198L-EI Sccr<>farfo . . ' 

General de Gobierno 1.i'!. J. RUBEN UCONA RIVE
MAR-Rúbrica. 

5-0547 

SECRETARIA GE.t'\JEkAL DE GOBit:r~NO 
PACHUCA, HGO. 

El C. SALVADOR SANDOVAL LOBATO, e.un 
!Wmicirlio en l\fagno:ia N1j. 105 Pachuca, Hgo; ~.·~ ha 
cih-igido al Eja~uiivo del Estado, s.olic'it:'ndo el otorg:!
m'!lento de Una Co11ce$ión, ¡1ara explobr 1.:-l scrvic10 
püblico de Transporte de p:lsaj:eros en Aut:omóvil ae 
Alquiler de Sitio, para dnr S12'rvicfo en Pachuca, Hg-o 

· Con fundamento en lo diS"puesto por lo~ Artícu!~ 
~7 y 228 de la Ley de Vías de Comunicac;ón y Trán· 

s'to <lt:l Estado de Hidalgo, publíquese en .1 Periódico 
Offo1'<1l del Gobforno del Estado, el extrar.co O.e la so
lidtu'.'l, por 3 veces con.~ecutivas, para que las p.erso-
11as que consideren afecf2das en .sus derechos, se 
~ponJ~,Jll a ella en los términos de Ley. ~ 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTl\'O. NO RErLECCION. 1 

Paclmc1a, 1:-fg.o; marzo l'7 ae 198L-.EI Secretario 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN l.ICONA RIW. 
MAR.-RúOO-ica. 

5-486 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

El C. CARLOS FLORES CALVA, con dornicilioo 
<.n Plan de Gm.1.aalupe Ne. 218 P~chuc.<t, Hgo; :;:e ha 
dirigido al Ejecutivo del Esfado, so!icihndo el ofürga
miento de Una Concesión, para explotar el se·rvicío4illi 
público de Transporte de ){uta: Loreto- .Julián Carri
llo Julián VLicJgrán Hidalgo Efe; para dar servici~ 
mis1ma Ruta. 

s~n fun<la.111ento en !o QlS!PUesto p:)r los Art'ículo; 
!'27 y 228 de la Ley de Vías de (',omuH;cac·i6n y Trán. 
sito del Estado de Hidaígo, publíques~ en el Pm·lódico 
Oficial del Gobjl6l'Ilo del Estado. el extracto de l.a so,.. 
licitud, por 3 veces cons.ecutivras, para. que !ns perso
l!as que se consider2n <¡._-lectladas en su~ derec~1<"S, ª1'
upongan a ella en los términos ele Le7. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO RÉELECCION 
P~chuca. Hgo; marzo . 6 de 1981.-Fl Secr!;tar~o 

General d~ Gobierno Uc J. RUBEN LICOi' A RM~
MAR.....-Rúbrica. 

5-0548 

SECRET AR!IA GINERAL DE GOEIE.RNO ~ 
. PACHUCA, HGO . 

El C. SALVADOR Sni'.DOVAL LOBATO, con 
...•om!ciilio en Magno2~a Ne,. J 05 Pachuca, · ligo; se ha 
,Jirjgido al Ej"cutivo del Ls1ado, s.olic;ifande, el otorg,1-
m;iento de Una Concesión, ~a exploi.ar el servicL 
púbH1co de Tt•a.nsport~ de p.::tsaj~ros en A1~fümóvil <le 
Alqui;er de Sitio, para dar rerv~c!.o en Pachuca, I-;go. 

En cumplimiento al acuelldo de fecha 29 de .1oviem 
bre Je 1979 v con fund<l.mento en lo dispuest·J \1 
Dor los ArtícuÍds 227 y 228 de la Ley de Vías de C<'
:rriuufoacion y Tránsito del Es~udo de Hidaigo, pu~!í
qucse en ci Periódico Oficial de! Gobierno del Esh<fo 
oe i iidaly.o, eI extracto de la solicitud, pc.r 3 veces 
consecutvas, para que las personas que com.idei·en 
afectados sus dereé~s, se orongan ~. elh en los tér· 
Jl'linos de Ley. 

ATENTAMENTE 
STTFRAGIO EFECi'l\iO. NO REELECCJON. 
Pa~hucrt. J-!go; marzo l? de 1981.-El Secretario . .,á 

<'fliP.ral de Gobierno Lic. J. RUBEN uco;.¡A RIVE· 
MAR.-Rúbrica. 

! :..... 
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5....4411: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

~I APAN, HGO. 

EDICTO 

1 i 

5..:.3761 

SECRETARIA Gbl\ERAL DE GOBIERNO 

PAOHUCA, HGO. 
- .... ~ t ; 

• ANGEL Z.AMBRANO VAZQUEZ, promuev,, diili· 
gencias Je Iuformación T esfimonial Ad-Perpe7'aam, 
He¡llJó~entes a acrcdita.r Io.:i derechos de ,oseción y pr::>
pti.edad respecto de dos predios urbanos uhicados en 
la Población d3 Almol,oyti.., H~dalgo, cnya identidatl e;b
ra en el exp1.::i:i;iente número 57 /981. El C. Juez del 
coI11odmilernt-0 ord,e•1ó por au1 o kl1e t.ros de fébrero de 
los corr'ien'Ges se publiquen p0r tres veoos consecutivas 
en eil Pei-ióct:ioo Oficial d:ol Fstp.do y en el Nuevo Gr<a,. 
fico de Hi<l.aigo, que se pub:ican en C:ipital fotat1al, 

.Jos edicfüs conv,oq~~do a ~as pe~onas q~1e S9 crean con 
'1-echos sobre el mmuebf¿ a f·n de que ~omparczcan 
~éste Juzgaido a Mduc~.rk-s conforme ~ la Ley. . 

~ Apan, Hgo; 17 de Febret•o de 1981 -El Secretanú 
P.O.D. VICTOR MANUEL RAMIREZ GOMEZ. 
RúlJrica 

3.-8 

Ariministración d·e Rentas Pachuc~ Hgo.-D~e
. chos enterados rnaa:zo 10 de 1981·-Rxibido mar~o 

.9 de 1981. 

5-45'/0 

SECRET ARllA GENERAL DE GOBíERNO 
1. PACHUCA, HGO. 

AUTOTRANSPORTE5 VALLE DEL MEZOU1'· 
rcA L, S. de R. L de C. V; d€- Tula de AJ.lende, Hgo ~ se 
lia clirigidl) al EJecutivo del Esrtado, con 'm es~r:to. 

....._H.ando b ampliación úe ruta para ex9lofür el ser
i----L ~-ib:i~o de I'ran;~:pode de pasajeros, para \hu 

seirvie¡i0 en !~. siguientes poblado.,: 

MixqudiDhuala; Santa María; Tunitt'.á!i.; Texc.atf'
T•CC; Huifüxc.tko; (ramfl¡) Cerro Azú!: Xamaj~; Za 
cua1oya; Uano 1ó; (:.·mm.') ; Bethi ; Da.lo· Taxcoi b
'.i i lco; Cocinc.rn.e: El Te1.;h"': Ixmiquilpan: tramoo; con
'l·::.;ilados por .:.i[ Gob~erno del fütado de Hidalgo. 

Con fundamento en 'o dispuesto por los Art'ícu1os 
~'%7 y 228 de la T .ey ide Vfas de üornunicac~ón y Trár.
sito del Estado ¿e Hidalgo, pub!íquese ~n el Beriódico 
Of1~fr·.I del Dt.adü, el €xtrado üe la s.:>liótud, por 3 
veces consecutlv~s. var::L que las personas uue se CG11-

sideren afect'ada:; en sus cierechos, se cpongan a el!ia 
en Jos térm\noc; rit Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. ;\JO REELECCION. 

'. 

AuTOTRAi'\!SPORTE VAU..E DEL MEZQUITAL, 
. s. A. rb R· L de C. V ; oc, • domiciJí o <;>n Plaza de la 
·~~onstitudór N 1i. 110 Tuia. Hgo: se ha dh'igido 31 E-
5t>cutiv.o de[ Estado, solicít~ando el otoi.'gmniento de' 
Diecisiete Concesiones, piara explotar d senficio pú
b!ico <le Trano;p1.)rte de ras:1j.eros en Ruta, (Sen•icio 
Colectivo), para dar se,rvich en: Tu la Refine11ía 1 er
rnoeléctrkD.-T;(cl.huelilpan Cruz (por San 'Marcos:, El 
Carm2¡n Sú. María y Cruz Azúl (Oon Cami10neta de 
Se'l'!Vicio Colectivo). 

Con funda.l'!lento en lo dlspuesto poir Ios Art!ícull'111 
227 y 22ª de la Ley de Vías· de ComuDie3C:!ón y l'nin
sito del F.st,rudo de Hidalgo, pubJíquese ~n el P<"ri6dico 
Oficial del Gobierno de'. Estado, el extracto d~ la 110· 
f=citud, por 3 veces consecutivas, pardo que Ja.e¡ perso· 
ras que se consideren afectr,das en si.is derE>rho.s,. · se 
cpongan 2.. elfa en Jos términos de Ley. 

ATENTAMENTE· 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION· 

Pact.,uc.n Hgo; je'io 9 de 1980.~-El Secretario 
General de Gobierno 1.Jic. J. RUBEN LICONA RlVC:-
MAR-Rúb::.·ica. . 

5-0497 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA. HGO . 

El C. ELEAZAR ARTCRO MENESES BLANCAS 
V'n dotmiciih• <'l1 Ftandsco l [ermosrno '\Jo . .101, Pachu
<'a. 'Hgo; se t:a idirigi'do ~! EjC'cut\vo de' Estadb, solicí 
tando el otorg~tmiento de C•rn Concesi5n,, para exr-Io
tar 1el servic;'> púb'.foo de Tl an.sporte rle pasajeros en 
,\uiomóvil <le· Alquiler de Si·.!ii0, :pam d:i:r servido en 
I''l.ehuca, Hgo. 

Con funda.mento r.:n lo .:..i.spuesto por ló1 :\rtícull!! 
227 Y ¿,'28 iie 'la Le~- de Vfa;; de Comur.i~i 1n v Trlt.n
siio de! Est'ado de Rdalgo, publíquese en e'! Periócfic•• 
Oficia' del Gobierno de' Estado, el extracb (¡'e Iá so· 
rcitud, por 3 \ieces con.secutiv2.s, para que '·l:' pe·.-so· 
a:¡.as que se corisHeren afectaoas en sus d···r·.'{'hos se 
u,pong';uÍ a c!la en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECllVO. NO REELECC!ON. 

Pachuca, Hgo; septior:)re 18 de 1980 . ..:...El Srjo, Pachuca, Hgo; febrer., ?7 de 1981.-E! Secr~tario· 
General de Gobíerno Uc. J RUBEN LICONA . RIVE· · Gen~ral <le Gobierno Li:!. J. RUBEN LICONA RIVE· 
J\IAR.-Rúbrica. l\·IAR-Rúbéca . 

.... - ·--- -- ----------·-----------~·- -··~..:..-----··-- ¡ ._ 
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5-3837 

SECRST ARlA GEt'JERAL 
0

DE GOBIEI<NO 
. PACHUCA, HGO. 

1/:1. C. MA. lSABEL Ll~'.'>.A OLVERA, con dcmici-
. lio ne Av. :rn cte Marzo No. ~~:) T0p!eapulco, Hgo; Se ha 

dh.iig·fido al Ejecutivo de: E:;;tnflo, solicit)J.nd0 el ot.ori1~ 
m:ier:fo die Una Con0osiT~. p::ixa explo\1r el s1ervido 
púb~<:o de Tr~~1spurt1e de ·p.a~ajero:s en Automóvil <lQ 
Alqt1iler de 'Sitio; para dar ..;ervicio en Cd. Sahagún, 
l\1¡plr:>. de TfoJ*Hpuko, Hgo. 

'Con fundamer,to en lo 0.ispu<ó,sto par los Artículos 
227 y 228 de la L:-y de Vías de Comunica'!ión y Trán
sito rlel Estodo de.: Hidalgo, pu:C.líquese en el Periódico 
Q:fic'ial deI Gobierno del l:sfaao, el <>xt'•''.1.cto de la soli
citud, por 3 vece~ conse>C;Jtivas, para que las personas 
qu~ re consideren nfectad'.'.s m; sus dererhos, se opon
gan a el'.a en Jos ténmto~ de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. >JO REELEC"::::ION. 
P.".Chuca, I 1go; Ir'.!' yo ~ de 1980.--E! Secretario 

r.tmeral de G.Jhierno Lic. l. RUBEN UCONA RIVE
MAR.-Rúbrica. 

5,....,0498 

SEC "RJ:.1 ARIA GE.1\JERAL DE GOB!f-.RNO 
PACHUCA. HGO. 

El C. BAid~ARO JORGE CANDELARIA CERCJ'\J, 
úOJJ ·domicifü1 er; Unidad Mi;.tar No. 25 ?achuca, Hgo; 
H>. ha diifgi<L a.J Ejecutivo 1wl Estado, s0:<citando c. 
ot..,rgamienfo de Dos Con<esiones, par.a explotar ti 
fH:rv,cio púb:i.l'c de Transpor€> de pasaieros en A:üo
.móv.i)I de Alqtdler ci~ S.itio. Hira dar »ervl~io en Pa 
ch. ?OO., Hgo. 

Con fundamento en lo ci 1spuesto por los Artícull'>s 
2~ y 228 de la Ley de Vías O(> Comunicat..:iún y Trán-

, s1t-0 del Estn.do de Hidalgo, publíque.s·e en tSl Periódk(J 
Qfjci'al del Gobierno del Es1ado, el extracto cte la 1•) · 
lic~t'ud, por 3 veces coru;&..~urivas, para q .1e las perso
nas qu.e se consideren afecuida.s en sus derechos, ::;e 
Qpongan a elia en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REFl.ECCTON. 
Pachu~a. Hgo; m:1rzo 13 de 1981.-EJ Secreitarill 

General de Gob;erno Lic J RUBEil\J LICO~-.!A RIVE
"\.fAR-Rúhk\q,. 

5~3844 

SECRETARIA GE'\JERAL DE GOB'ERNO 
PACHUC\ HGO. 

!.:! C. COSME ESPiiW:lON SANC!iE~ G1\lfüT
DO, ·con domir:iiio en Avc·.:;;da Carlo.3 L1w >:e. 40. _ 
Od. Sn;lwgún, Hgo. se h:.: dir·g:do a'. Ey:cut·vo 1_ieJ Es-

: .i.::.Jo, .so]icifü:n-lo ~i otorgarni1mto de Una Con.:es;rin, 
pm·;~. e:x;i.)'Lotar .el s.;:rv'c'o r;úlJiko de Tra:as1•01"c d0 pt· 
saj-e·rosi .en Anto;'.!Óvil <le A•qui:er de S1t'.o, pRra ,_:;-tr 
s.err,v(i(fo en Te:)0<11mleo, Hgo. · 

Con fundamento en ío dis:;ncsio p~r los Artícul ·J~ 
27 y 228 de Ia L~y ae Vías de Comun:1;:'.ción y Tráns: · 

to del Estado d~ Hidalgo, P.Ublíquese ~ill e'. Periódico' 
Ofieia] del Gobierno del F,stado, el e:x:tracto de la so· 
iicitud, p::·r 3 veces consecutivas, pura que las personuii 1 

que se consideren afectados en sus derechos, se opon-
gw a el'.a en los t€rminos de Ley. i 

ATE.1\!T AMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON. 

P,<i;chuca. Hgo; julio •1 ele_ 1980.-E! ~ec:ré:taa 
•Jen~ral de Gobi.~rno Lk J. RU1 EN LICO:-¡A RIV~ 

5 ...... 3836 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO .. 
PACHUCA, HGO. 

El C. JOSE ALEJANDRO DE LA CRUZ :MUÑOZ 
VERA., con Ji_,micil'o en Av. 18 d>e Marzo s/n. Col. .. <\n1 
pl'a.('i',.}1t Pino Sv.árez, se ha tffrigido a.1 Ejornt.iv.c1 d. 
Est~ch rnlicnando el otorgdmien',o d~ l)n¡::i. Con02 ::·'.órt, 
para {)~i1.otar el seryic';o puli.k·~ ae TrR!l~~crte ~ 
;-·njerop_ en Au1omóV'~I <fo .-\lqmler de Süw, raria da.t 
:o,erv c'o en Cd. Sahagún, .Mr;·O de Tep~x1pul0e:, Hgo. 

Con flmdame;·¡to en lo dispu<esto p.or lo.;; Artículos 
227 y 228 de la J .ey de \'fas d8 Comur.±ra0~6.n y Trán
r,:to ·del E:otad.o de ·Hi-dalg-o y;ub'.íquese en el J?criódico 
Ohial ic:e; Estadr., el cxtrndo de la solic;tud, por 3• 
\.-ccr-R c.on&ecutiv;1s, parn que las person3S que se 0C.n
.<deren afect'adas en sus derechos, se npongan a eJtil 
en · :1.s términos de Ley. ·" 

A TEl'.TT AMEl'.JTE 
SUFRAGlO EFE:CTJVO. NO REELECCION. 
P~-chuca, T !v,o; rriryo 2 1h~ 1980 ....... E' S2cretnrio 

General de Gob!c:mo Uc J. RUBB."'\J LICONA RIVE
MAR.;_Rúhrica. 

· G.-557~ 

SECRET,\RT:\ GF.NERAL DE GOZJFJ('ff) .. 
PACJ n .:cA. HGO. 

E C GERARDO PERl2 REYf:S, cnn f<m{cTc, en 
Mnn;_tis:e·c, T\{pio. tic Tlahdi!n: n. figo~ s0 b d r,gidr, 
LJ ;:=:jec11t"vo ne; Es1 ado. '.'0¡:á: a11J::i A] otoru:am:.c:nt..o 
<1e Urf! Conce::;!ó·1, ra.r:c. e".plc'oar el ~8n·icio púb ·en d21 

Transporte de 1>a.sajcrop; "'n Automóvil de Alc¡u~',,,r .:le 
s·tL' l)n-a '1· r ""l'v;c;o "' ~,1ti•"J;ter,e<' '\Jp;o ·de Tla-h ~1.eiilr;,,-~;, H-~.~- ~--. . . . , ·· .. • , ' . . 41 

· Con fun<lamcnto en lo d:spl!esto p,1r lo' ¡\ rt'kuló.'l 
2~';" ,_, 228 rlc la Ley de Ví2.s d<:: Comu!"!icac!ón y 'i'rún
¡,jtf) '.!el L:;taJo <l.e Hid8.ly:o rup:íquGs~ en .:1 Petiódico 
Clfic' rJ de Gobierno dc:I Estado, el cxtn1cto d.1 J;; sc
lie;fo,I. ¡;¡c1 .. 2 \•eces co11Y?c1:íi-.r:!.'"1, par;:i que las llHSO-,,. 
<•n" rnie se considc·cn ~1 fed'.:"cc!:--s en RHS dert"d1c.s, sa 
opongan :1 t:'l'.'. en los térmir..cs de Ley. 

."\ T EN T A ME N T F. .· 

e;¡ Tf<.,\GJO EFECIIVO. NO REELECCION. . .-4 
PacluuC'J, I lg:5; rna:'zO 4 de 1!.JSL-EI Sr.c1 Gt~rio 

Ccr.eral c~e Cobier:.:o Uc. J. RUDEN LICONA RlVE· 

, 3-3 
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